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BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA

Boletín n.º 93


Anuncio 1984/2022

miércoles, 18 de mayo de 2022


ADMINISTRACIÓN LOCAL
AYUNTAMIENTOS

Ayuntamiento de Villanueva de la Serena
Villanueva de la Serena (Badajoz)

« Convocatoria para la provisión de 1 plaza de Oficial 1.ª de electricidad (oferta de empleo público de 2021) »

Por la Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada el día 13 de mayo actual, se ha dispuesto convocar pruebas
selectivas para la provisión, por el sistema de acceso de promoción interna y el sistema de selección de concurso-
oposición, de un puesto de Oficial 1.ª de electricidad, vacante en la plantilla de personal laboral fijo del Ayuntamiento de
Villanueva de la Serena e incluido en la Oferta de Empleo Público de 2021, aprobada por la Junta de Gobierno Local en
sesión ordinaria celebrada el día 23 de diciembre de 2021 y publicada en el Diario Oficial de Extremadura número 9, de
14 de enero siguiente; con arreglo a las siguientes bases:

BASES PARA LA PROVISIÓN, POR EL SISTEMA DE ACCESO DE PROMOCIÓN INTERNA Y EL SISTEMA DE SELECCIÓN DE
CONCURSO-OPOSICIÓN, DE UN PUESTO DE OFICIAL 1.ª DE ELECTRICIDAD, VACANTE EN LA PLANTILLA DE PERSONAL

LABORAL FIJO DEL AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE LA SERENA E INCLUIDO EN LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO DE
2021.

Primera. Objeto de la convocatoria.

1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión, por el sistema de acceso de promoción interna y el
sistema de selección de concurso-oposición, de un puesto de Oficial 1.ª de electricidad, vacante en la
plantilla de personal laboral fijo del Ayuntamiento de Villanueva de la Serena e incluido en la oferta de
empleo público de 2021, aprobada por la Junta de Gobierno Local en sesión ordinaria celebrada el día 23
de diciembre de 2021 y publicada en el Diario Oficial de Extremadura número 9, de 14 de enero siguiente.

1.2. El ingreso conllevará la adscripción al correspondiente puesto de trabajo, con las características,
condiciones de dedicación específicas, funciones, dependencia jerárquica y restantes determinaciones
que corresponden a este tipo de puestos.

1.3. El puesto está dotado con las retribuciones básicas correspondientes al grupo C, subgrupo C2, según
el artículo 76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, nivel 18 de complemento de destino y
demás retribuciones complementarias asignadas al puesto, conforme a la vigente legislación y a lo que la
Corporación tenga acordado o pueda acordar.

1.4. Estará, además, sujeto a lo dispuesto en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades
del personal al servicio de las Administraciones Públicas.

1.5. En lo no previsto en las presentes bases, serán de aplicación al procedimiento selectivo la Ley 7/1985,
de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local; el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; el
Real Decreto Legislativo 781/1986, de 13 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las
disposiciones vigentes en materia de Régimen Local; el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que
se establecen las normas básicas y los programas mínimos a que deben ajustarse el procedimiento de
selección de los funcionarios de la Administración Local; el Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, por el
que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del personal al servicio de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura; y el Decreto 43/1996, de 26 de marzo, por el que se aprueba el
Reglamento General de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios de
la Comunidad Autónoma de Extremadura; siendo de aplicación supletoria el Real Decreto 364/1995, de 10
de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la
Administración General del Estado y demás normas concordantes de aplicación.
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Segunda. Condiciones de los aspirantes.

2.1. Para tomar parte en este procedimiento selectivo será necesario reunir las siguientes condiciones:

a) Tener la nacionalidad española o cumplir los requisitos establecidos en el artículo 57 del
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, en el supuesto de acceso al empleo
público de nacionales de otros Estados.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de
jubilación forzosa.

d) Ostentar la condición de personal laboral fijo, con la categoría de Oficial 2.ª de
electricidad, en el Ayuntamiento de Villanueva de la Serena.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de
las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o
cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o
para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral,
en el que hubiese sido separado o inhabilitado.

En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación
equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su
Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

f) Estar en posesión, o en condiciones de obtenerla, de la titulación exigida para el ingreso
en los cuerpos o escalas clasificados en el grupo C, subgrupo C2, de acuerdo con lo
previsto en el artículo 76 y la disposición transitoria tercera del texto refundido de la Ley
del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015,
de 30 de octubre (Graduado en Educación Secundaria Obligatoria o equivalente).

Quienes sean aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero deberán acreditar que
están en posesión de la correspondiente homologación.

Este requisito no será de aplicación a aspirantes que hubieran obtenido el reconocimiento
de su cualificación profesional, en el ámbito de las profesiones reguladas, al amparo de las
disposiciones de derecho comunitario.

2.2. Las anteriores condiciones deberán reunirse en el día en que finalice el plazo de presentación de
solicitudes y mantenerse durante todo el proceso selectivo.

Tercera. Presentación de solicitudes.

3.1. Quienes deseen participar en el proceso selectivo deberán presentar una solicitud dirigida al Señor
Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Villanueva de la Serena, conforme al modelo que figura como
anexo I de las presentes bases, que podrá obtenerse a través de la web municipal
http://www.villanuevadelaserena.es (http://www.villanuevadelaserena.es/) .

3.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento de Villanueva de la Serena,
dentro del plazo de veinte días hábiles contados a partir del siguiente a aquel en que aparezca la
publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia.

Asimismo, se podrán presentar en cualquiera de las formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015,
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas:

a) En el registro electrónico del Ayuntamiento de Villanueva de la Serena, así como en los
restantes registros electrónicos de cualquiera de los sujetos a los que se refiere el artículo
2.1 de la citada ley.

b) En las oficinas de Correos.

c) En las representaciones diplomáticas u oficinas consulares de España en el extranjero.

d) En las oficinas de asistencia en materia de registros.

3.3. Para la admisión a las pruebas selectivas será obligatorio haber satisfecho los derechos de examen,
cuyo importe, establecido en la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por derechos de examen del
Ayuntamiento de Villanueva de la Serena, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia nº 189, de 28 de
septiembre de 2007, es de diez (10) euros.

Los derechos de examen se ingresarán en la cuenta ES4620481051553400002883, de que es titular el Ayuntamiento de
Villanueva de la Serena en la entidad financiera Liberbank SA, indicando en el comprobante o justificante el siguiente
texto:

"Proceso selectivo para la provisión de un puesto de Oficial 1.ª de electricidad, oferta de empleo público de 2021".

http://www.villanuevadelaserena.es/
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El pago de los derechos de examen y la presentación del resguardo o justificante correspondiente no supondrá
sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud.

A los aspirantes excluidos definitivamente se les reintegrarán los derechos de examen.

No procederá la devolución de los derechos de examen en los supuestos de exclusión de las pruebas selectivas por
causa imputable al interesado.

3.4. Las solicitudes deberán ir acompañadas de:

- Copia del DNI o pasaporte, en su defecto.

- Resguardo acreditativo de haber abonado los derechos de examen.

- Copia de la titulación exigida o del documento acreditativo del abono de las tasas para la expedición de
la misma. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá aportar la documentación
acreditativa de su homologación o convalidación.

- La documentación acreditativa de los méritos alegados para su valoración en la fase de concurso.

Cuarta. Admisión de candidatos.

4.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el señor alcalde-presidente dictará resolución, en el
plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos,
que se expondrá en el tablón de edictos de la Casa Consistorial, en la página web del Ayuntamiento de
Villanueva de la Serena y en el Boletín Oficial de la Provincia.

Los aspirantes excluidos, así como quienes no figuren en la relación de admitidos ni en la de excluidos,
dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de dicha
resolución en el Boletín Oficial de la Provincia, a fin de subsanar el defecto que haya motivado su
exclusión o su no inclusión expresa.

Los errores materiales o de hecho que pudieran advertirse en indicada la lista podrán subsanarse en
cualquier momento, de oficio o a petición de la parte interesada.

4.2. Expirado el plazo de subsanación de errores, se dictará nueva resolución aprobando la lista definitiva
de aspirantes admitidos y excluidos, que se expondrá asimismo en el tablón de edictos de la Casa
Consistorial, en la página web del Ayuntamiento de Villanueva de la Serena y en el Boletín Oficial de la
Provincia, en un plazo máximo de quince días naturales.

Con la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos se publicará, asimismo, el lugar, fecha y hora de
comienzo de los ejercicios y la composición delTtribunal Calificador, en los términos en que hubiera sido
aprobado por resolución de la Alcaldía-Presidencia.

Quinta. Tribunal Calificador.

5.1. El tribunal calificador estará formado, al menos, por los siguientes miembros: la Presidencia, tres
Vocalías y la Secretaría.

Uno de los vocales deberá ser necesariamente un representante de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

Se designará el mismo número de miembros suplentes.

La composición del Tribunal será predominantemente técnica y sus miembros deberán poseer titulación
y especialización igual o superior a la de la plaza convocada.

Los Tribunales deberán ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y
tenderán, en su composición, a la paridad entre hombres y mujeres, en cumplimiento de lo establecido
en el artículo 53 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y
hombres, y el artículo 60.1 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

No podrán formar parte del Tribunal el personal de elección o designación política, los altos cargos, los
funcionarios interinos, el personal eventual, ni el personal laboral temporal.

La pertenencia al tribunal será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse en representación o
por cuenta de nadie.

5.2. El Tribunal actuará con sujeción a lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas; la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen
Jurídico del Sector Público; y demás disposiciones vigentes.

Todos los miembros tendrán voz y voto.

Para la válida constitución del tribunal, a efectos de la celebración de sesiones, deliberaciones y toma de
acuerdos, se requerirá la presencia de la Presidencia y la Secretaría o, en su caso, de quienes les
sustituyan, y la de la mitad, al menos, de las Vocalías.
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El Tribunal velará siempre porque se respete el anonimato de los aspirantes, excepto en las pruebas en
que sea ello no sea posible.

En la sesión de constitución del Tribunal podrá acordarse que los miembros titulares y suplentes del
mismo actúen de forma indistinta.

El Tribunal podrá disponer la incorporación de personal técnico especialista para las pruebas y con los
cometidos que estime pertinentes, limitándose a prestar su colaboración en sus especialidades técnicas.

Las incidencias que surjan sobre la aplicación de las presentes bases serán resueltas por el Tribunal por
mayoría de votos de las personas asistentes a la sesión, decidiendo en caso de empate el voto de la
presidencia. También determinará la actuación procedente en los casos no previstos en las mismas.

5.3. Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando concurra alguna de las
circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del
Sector Público.

5.4. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando en ellos concurra alguna
circunstancia de las previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del
Sector Público, o hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas análogas
en los cinco años anteriores a la publicación de la presente convocatoria.

5.5. El Tribunal tendrá la categoría que corresponda al grupo C, subgrupo C2, de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón de servicio.

Sexta. Actuación de los aspirantes.

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único, salvo causa de fuerza mayor debidamente
justificada y apreciada por el tribunal con absoluta libertad de criterio.

La no presentación de un aspirante a cualquiera de los ejercicios en el momento de ser llamado determinará
automáticamente el decaimiento de su derecho a participar en el mismo y en los sucesivos, quedando excluido, en
consecuencia, del procedimiento selectivo.

El orden de actuación de los aspirantes en los ejercicios que no se puedan realizar conjuntamente se determinará,
previamente al comienzo de cada ejercicio, mediante sorteo público.

Desde la terminación de un ejercicio y el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de 48 horas.

Una vez comenzadas las pruebas selectivas, todos los anuncios sucesivos relacionados con el proceso selectivo se harán
públicos el tablón de edictos de la Casa Consistorial y en la página web del Ayuntamiento de Villanueva de la Serena.

Séptima. Procedimiento de selección.

El procedimiento de selección será el de concurso-oposición.

7.1. Fase de concurso.

La fase de concurso no tendrá carácter eliminatorio, su valoración se realizará previamente a la celebración de la fase de
oposición y sólo se aplicará a los aspirantes que hayan superado dicha fase.

El tribunal examinará los méritos de los aspirantes, presentados y debidamente justificados a la fecha de finalización del
plazo de presentación de solicitudes, y los calificará con arreglo al siguiente baremo:

Experiencia (máximo 35 puntos):

- Por servicios prestados como Oficial 2.ª de electricidad en el Ayuntamiento de Villanueva de la Serena o
en cualquier otra Administración Pública: 0,60 puntos por cada mes, con un máximo de 35 puntos.

Los méritos relativos a la experiencia profesional se acreditarán mediante certificado de servicios prestados en el que
conste el tiempo de permanencia, acreditado por el órgano competente de la Administración de que se trate.

Formación (máximo 5 puntos):

- Por la realización de cursos o jornadas técnicas directamente relacionados con la especialidad del
puesto convocado:

• De 0 a 7 horas: 0,10 puntos.

• De 8 a 10 horas: 0,20 puntos.

• De 11 a 20 horas: 0,30 puntos.

• De 21 a 60 horas: 0,40 puntos.

• De 61 a 99 horas: 0,60 puntos.

• De 100 a 299 horas: 0,80 puntos.
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• De 300 o más horas: 1,20 puntos.

La calificación de la fase de concurso vendrá dada por la suma de las puntuaciones correspondientes a los méritos
acreditados (experiencia y formación), con un máximo de cuarenta (40) puntos.

7.2. Fase de oposición.

La fase de oposición constará de los ejercicios establecidos en el anexo III de estas bases.

La calificación de la fase de oposición vendrá determinada por la suma de las calificaciones obtenidas en los dos
ejercicios de que consta, hasta un máximo de sesenta (60) puntos.

Octava. Relación de aprobados.

La puntuación alcanzada por cada aspirante aprobado en la fase de oposición, más la obtenida por la valoración de los
méritos aducidos en la fase de concurso, determinará el orden de la clasificación definitiva.

En los supuestos de puntuaciones iguales, los empates se resolverán atendiendo a la mayor puntuación en cada uno de
los ejercicios y por su orden de realización, y, en su defecto, por sorteo.

Terminada la calificación de los aspirantes, el tribunal publicará un anuncio que contendrá el aspirante seleccionado y lo
elevará al Señor Alcalde-Presidente formulando la propuesta de contratación como personal laboral fijo, con la categoría
de Oficial 1.ª de electricidad.

Novena. Presentación de documentos.

El aspirante propuesto estará obligado a presentar, dentro del plazo de veinte días naturales contados a partir del
siguiente al de la publicación de la lista de aprobados, todos los documentos acreditativos de las condiciones
establecidas en la base segunda.

Quienes dentro del plazo indicado no presentasen la documentación o no reunieran los requisitos exigidos, salvo causas
de fuerza mayor, no podrán ser contratados y quedarían anuladas todas las actuaciones, sin perjuicio de la
responsabilidad en que hubieren podido incurrir por falsedad en la instancia solicitando tomar parte en el proceso
selectivo. En estos casos, se efectuará la contratación del aspirante que, habiendo superado la totalidad de los ejercicios
de la oposición, tuviera cabida en el número de puestos convocados, a consecuencia de la referida anulación.

Quienes tuvieran la condición de funcionario público o personal laboral fijo de una Administración Pública estarán
exentos de justificar documentalmente las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su anterior
nombramiento, debiendo en este caso presentar certificación del Ministerio, corporación u organismo público de que
dependan, acreditando su condición y cuantas circunstancias consten en su hoja de servicio.

Décima. Contratación.

Presentada la documentación por el interesado y siendo la misma conforme, se dictará resolución autorizando su
contratación como personal laboral fijo, con la categoría de Oficial 1.ª de electricidad.

El aspirante contratado deberá incorporarse a su puesto de trabajo en el plazo máximo de quince días. Si no lo hiciera,
sin causa justificada, quedarían anuladas todas las actuaciones, entendiéndose, asimismo, que renuncia al mismo.

En el indicado plazo, si procede, la persona contratada deberá ejercitar la opción prevista en el artículo 10 de la Ley
53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas. A falta de
opción en el plazo señalado, se entenderá que opta por el nuevo puesto, pasando a la situación de excedencia voluntaria
en el que viniera desempeñando.

Undécima. Datos de carácter personal.

La participación en el proceso selectivo implica el consentimiento de los interesados para que sus datos personales sean
publicados, cuando así lo requiera la tramitación del procedimiento.

Por aplicación del principio de especialidad, los datos personales que podrán ser publicados serán el nombre, apellidos y
número del documento nacional de identidad o documento equivalente de los aspirantes.

Duodécima. Recursos.

Contra los actos administrativos que se deriven de las presentes bases y de las actuaciones del tribunal se podrán
formular impugnaciones por los interesados en los casos y forma establecidos por la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Contra las presentes bases, que, conforme determinan los artículos 52.2.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de
las Bases del Régimen Local, y 114.1.c) y d) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas, ponen fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Mérida (Badajoz), en el plazo de dos meses,
contado a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, según lo dispuesto en los
artículos 8.1, 14 y 46 de la Ley 29/1988, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 112 y 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, con carácter previo y potestativamente, se podrá interponer
recurso de reposición ante la Alcaldía, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación en el
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Boletín Oficial de la Provincia.

En el supuesto previsto en el párrafo anterior, el plazo para interponer el recurso contencioso-administrativo se contará
desde el día siguiente a aquél en que se notifique la resolución expresa del recurso potestativo de reposición o en que
este deba entenderse presuntamente desestimado, efecto que se produce cuando no se dicta y notifica la resolución del
recurso en el plazo máximo de un mes desde su interposición.

No obstante, podrá ejercitarse cualquier otro recurso que se estime procedente.

Decimotercera. Disposiciones finales.

13.1. El tribunal calificador queda facultado para resolver las dudas que puedan presentarse y adoptar las soluciones,
criterios o medidas necesarias para el buen orden del proceso selectivo.

13.2. En cumplimiento del principio de igualdad entre hombres y mujeres, en la redacción de las presentes bases se ha
utilizado el género gramatical masculino con el fin de designar a todos los individuos, sin distinción de sexos.

ANEXO I: MODELO DE SOLICITUD

DATOS DEL SOLICITANTE

apellidos y nombre    

DNI           Teléfono  

Domicilio        

Localidad:       CP  

Correo electrónico:    

EXPONE

Que teniendo conocimiento de la convocatoria efectuada por el Ayuntamiento de Villanueva de la Serena para la
provisión de un puesto de Oficial 1.ª de electricidad, vacante en su plantilla de personal laboral fijo, según anuncio
publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de __ de ______ de 2022, declara que reúne todos y cada uno de los
requisitos exigidos en la base segunda de las que rigen el procedimiento.

SOLICITA

Que teniendo por presentada esta solicitud, se le admita en el mencionado procedimiento, adjuntando los siguientes
documentos:
 

 Copia del DNI.

 Copia de la titulación académica requerida.

 Justificante de haber ingresado los derechos de examen.

 Documentos acreditativos de los méritos alegados.
 

Villanueva de la Serena, a __ de ___________ de 2022.

Fdo.

 

En cumplimiento de lo establecido en la Ley 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, el

Ayuntamiento de Villanueva de la Serena (Badajoz) le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este

formulario y demás que se adjuntan van a ser incorporados, para su tratamiento, en un fichero parcialmente automatizado. Asimismo, se le

informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad la gestión del proceso selectivo especificado en la presente

convocatoria. De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición

dirigiendo un escrito al Ayuntamiento de Villanueva de la Serena (Badajoz).

Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de VILLANUEVA DE LA SERENA

______________

ANEXO II: TEMARIO

PARTE GENERAL

 

Tema 1. La Constitución española de 1978. Estructura y contenido. Título Preliminar. Título I: Derechos y deberes
fundamentales. De las garantías de las libertades y derechos fundamentales.

Tema 2. El municipio. Organización y competencias.
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Tema 3. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
Disposiciones generales. Interesados en el procedimiento. Actos administrativos. Garantías del procedimiento. Iniciación,
ordenación, instrucción y finalización del procedimiento. Recursos administrativos.

Tema 4. La Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. Clases. Derechos y deberes. Régimen disciplinario.

PARTE ESPECÍFICA

Tema 5. ITC-BT-06 Redes aéreas para distribución en baja tensión. ITC-BT-07 Redes subterráneas para distribución en
baja tensión.

Tema 6. ITC-BT-09 Instalaciones de alumbrado exterior. Distribución y esquemas. Luminarias de lámparas de descarga y
de tecnología LED. Equipos auxiliares. Redes de alimentación aérea y subterránea, cableados y canalizaciones. Soportes.
Puestas a tierra. Elementos de protección. Sistemas de control y telegestión. Cuadros eléctricos. Protección en media y
baja tensión. Interruptores, disyuntores, seccionadores, fusibles, interruptores automáticos y magnetotérmicos e
interruptores diferenciales.

Tema 7. ITC-BT-10 Previsión de cargas para suministros en baja tensión.

Tema 8. ITC-BT-11 Redes de distribución de energía eléctrica. Acometidas.

Tema 9. ITC-BT-12 Instalaciones de enlace. Esquemas. Cajas generales de protección. Línea general de alimentación.
Derivaciones individuales. Contadores. Ubicación y sistemas de instalación. Dispositivos generales e individuales de
mando y protección.

Tema 10. ITC-BT-18 Instalaciones de puesta a tierra.

Tema 11. ITC-BT-28 Instalaciones en locales de pública concurrencia.

Tema 12. ITC-BT-29 Prescripciones particulares para las instalaciones eléctricas de los locales con riesgo de incendio o
explosión. ITC-BT-31 Instalaciones con fines especiales. Piscinas y fuentes.

Tema 13. ITC-BT-33 Instalaciones con fines especiales. Instalaciones provisionales y temporales de obras. ITC-BT-34
Instalaciones con fines especiales. Ferias y stands.

Tema 14. ITC-BT-40 Instalaciones generadoras de baja tensión. ITC-BT-41 Instalaciones eléctricas en caravanas y parques
de caravanas.

Tema 15. ITC-BT-43 Instalación de receptores. Prescripciones generales. ITC-BT-44 Instalación de receptores. Receptores
para alumbrado. ITC-BT-47 Instalación de receptores. Motores.

Tema 16. ITC-BT-48 Instalación de receptores. Transformadores y autotransformadores. Reactancias y rectificadores.
Condensadores. ITC-BT-49 Instalaciones eléctricas en muebles.

Tema 17. ITC-BT-51 Instalaciones de sistemas de automatización, gestión técnica de la energía y seguridad para
viviendas y edificios.

Tema 18. ITC-BT-52 Instalaciones con fines especiales. Infraestructura para la recarga de vehículos eléctricos.

Tema 19. Electrotecnia: los fenómenos eléctricos, magnéticos y electromagnéticos y sus aplicaciones. Leyes de Ohm y de
Joule generalizadas para corriente alterna. Circuitos eléctricos de corriente alterna formados por impedancias
conectadas en serie paralelo. Corrientes alternas trifásicas: Características. Conexiones en estrella y en triángulo.
Medidas en las instalaciones eléctricas. Tensión, intensidad, resistencia y continuidad, potencia, resistencia eléctrica de
las tomas de tierra. Instrumentos de medidas y características.

Tema 20. Instalaciones de energía solar fotovoltaica. Aplicaciones de la energía solar fotovoltaica. Componentes de una
instalación fotovoltaica. Dimensionado de instalaciones solares fotovoltaicas. Sistemas fotovoltaicos conectados a la red.
Funcionamiento. Mantenimiento.

_____________________

ANEXO III: PRUEBAS DE QUE CONSTA LA OPOSICIÓN

Primer ejercicio:

Consistirá en contestar a un cuestionario, tipo test, compuesto por 30 preguntas, que versarán sobre el
contenido del programa que figura como anexo II de las presentes bases.

El cuestionario estará compuesto por preguntas con cuatro respuestas alternativas, siendo una de ellas la
correcta, con una puntuación de 1,00 punto por pregunta contestada correctamente.

No se descontarán las preguntas incorrectas.

El tiempo para la realización de los ejercicios será de 60 minutos.

El ejercicio se puntuará de 0 a 30 puntos y para superar el mismo será preciso obtener una calificación de
al menos 15 puntos.

Segundo ejercicio:
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De carácter obligatorio para todos los aspirantes que hayan superado el ejercicio anterior, se desarrollará
por escrito, durante un periodo máximo de una hora, y consistirá en la resolución de un supuesto, de
entre dos propuestos por el tribunal, concernientes a las funciones propias del puesto a que se opta, que
pongan de manifiesto la aptitud y capacidad profesional de los aspirantes, de entre las materias
específicas relacionadas en el anexo II de estas bases.

Se valorará fundamentalmente la capacidad de raciocinio, la sistemática en el planteamiento y
formulación de conclusiones y el conocimiento.

Los ejercicios podrán ser leídos por los aspirantes, si así lo estima el tribunal, que podrá dialogar con ellos
sobre las materias objeto de esta prueba y pedirles las aclaraciones que considere oportunas.

Este ejercicio se puntuará de 0 a 30 puntos y para superar el mismo será preciso obtener una calificación
de al menos 15 puntos.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Villanueva de la Serena, a fecha de la firma digital.- El Secretario General, Bernardo Gonzalo Mateo.


